SECCIÓN IV
FORMULARIO DE COTIZACIÓN

CO-SINCHI-542288-GO-RFQ
Fecha: [día] de [mes] de [año]


Señores
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “Sinchi”
juridica@sinchi.org.co 
Bogotá, D.C. – Colombia


Asunto: Presentación de oferta a la Cotización No. CO-SINCHI-542288-GO-RFQ


Estimados señores:


Luego de haber examinado los documentos adjuntos a su solicitud de cotización para el proceso de suministro de materiales y reactivos, los abajo firmantes ofrecemos proveer los bienes, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, los términos y condiciones de la invitación y de acuerdo con la siguiente tabla: 

Lote 1

	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Vaso De Precipitado O Beaker De 2000 Ml X Unidad
	
	1
	
	

	2
	Unidad
	Balón Aforado De Fondo Plano De 10 Ml X Unidad
	
	1
	
	

	3
	Unidad
	Gradilla Para Tubo De 2 Ml X Unidad
	
	2
	
	

	4
	Unidad
	Gradilla Para Tubo De 15 Ml X Unidad
	
	2
	
	

	5
	Unidad
	Gradilla Para Tubo De 50 Ml X Unidad
	
	2
	
	

	6
	Bolsa
	Puntas Para Micropipeta Sin Filtro No Estéril 10 Ul X Bolsa
	
	7
	
	

	7
	Bolsa
	Puntas Para Micropipeta Sin Filtro No Estéril 1000 Ul X Bolsa
	
	7
	
	

	8
	Bolsa
	Puntas Para Micropipeta Sin Filtro No Estéril 200 Ul X Bolsa
	
	7
	
	

	9
	Bolsa 
	Tubos Para Centrífuga 2 Ml X Bolsa Por 25 Unidades
	
	7
	
	

	10
	Bolsa 
	Tubos Para Centrífuga 15 Ml X Bolsa Por 25 Unidades
	
	7
	
	

	11
	Bolsa 
	Tubos Para Centrífuga 50 Ml X Bolsa Por 25 Unidades
	
	7
	
	

	12
	Caja

	Cinta Indicadora De Ph 1 A 14 (Tiras O Rollo) X Caja
	
	1
	
	

	13
	Unidad
	Cubeta Submicro, Celda De Paso Reducido De Cuarzo De 100 Ul Para Espectrofotómetro Genesys Uv-Vis Evolution 60s Thermo Scientific X Unidad
	
	1
	
	

	14
	Caja 
	Hojas Para Bisturí Para Mango No. 3 X Caja X 100 Unidades
	
	2
	
	

	15
	Caja
	Hojas Para Bisturí Para Mango No. 4 X Caja X 100 Unidades
	
	3
	
	

	16
	Caja 
	Laminas Cubre Objetos X Caja Por 100 Unidades
	
	10
	
	

	17
	Caja
	Laminas Porta Objetos X Caja Por 100 Unidades
	
	10
	
	

	18
	Caja
	Marcadores Permanentes Punta Fina X Caja
	
	2
	
	

	19
	Caja
	Marcadores Permanentes Punta Gruesa X Caja
	
	2
	
	

	20
	Unidad
	Cinta De Enmascarar X Rollo X 12 Mm X 40 M X Unidad
	
	10
	
	

	21
	Rollo
	Parafilm X Rollo
	
	2
	
	

	22
	Unidad
	Pipeteador De Cremallera De 10 Ml X Unidad
	
	1
	
	

	23
	Unidad
	Pipeteador De Cremallera De 5 Ml X Unidad
	
	1
	
	

	24
	Unidad
	Mango De Bisturí Material Inoxidable No. 4 X Unidad
	
	3
	
	

	25
	Paquete 
	Bolsa Con Cierre Hermético (22cm X 18cm) Paquete X 100
	
	5
	
	

	26
	Paquete 
	Bolsa Con Cierre Hermético (18cm X 18cm) Paquete X 100
	
	5
	
	

	27
	Caja 
	Caja De Guantes De Nitrilo Talla S X 100 Unidades
	
	10
	
	

	28
	Caja 
	Caja De Guantes De Nitrilo Talla L X 100 Unidades
	
	10
	
	

	29
	Caja 
	Caja De Guantes De Nitrilo Talla M X 100 Unidades
	
	10
	
	

	30
	Caja 
	Tapabocas Quirúrgico, Desechable De 100 Unidades X Caja
	
	4
	
	

	31
	Caja 
	Paños De Limpieza Tipo Papel De Arroz, De Celulosa Para Limpieza De Elementos Ópticos X Caja X 280 Paños
	
	3
	
	

	32
	Rollo
	Vinipel Industrial Transparente, X Rollo 50 Cm X 500 Metros
	
	2
	
	

	33
	Rollo
	Paños Industriales De Limpieza, Reutilizables, Absorbentes, Alta Resistencia, De Propileno Y Celulosa, 890 Paños X Rollo
	
	6
	
	



Lote 2

	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Bolsa
	Sustrato De Cultivo Para Invernadero, Turba Negra Para Germinación Y Trasplante X Bolsa 35 Kg X Bolsa
	
	1
	
	

	2
	Paquete
	Etiquetas Plásticas Para Semilleros O Marcador De Plantas O Etiquetas Para Viveros O Etiquetas Para Plantas Plásticas X Paquete
	
	1
	
	

	3
	Unidad
	Batas Desechables Manga Larga, Antifluido, Cierre Delantero De Cremallera X Unidad
	
	5
	
	

	4
	Paquete
	Esponjas Para Lavado De Material De Laboratorio X Paquete X 10
	
	2
	
	

	5
	Unidad
	Cartucho Para Impresora M21-750-461 X Caja X Unidad
	
	2
	
	

	6
	Unidad
	Baterías Tipo Cr2032 X Unidad
	
	2
	
	

	7
	Unidad
	Batería Alcalina AA 1.5 V X Paquete X 10 Unidades
	
	2
	
	



Lote 3

	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Rollo
	Cable de red cat6 / cat6a u/utp 100 % cobre, para exteriores con doble recubrimiento. cumplimiento tia/eia-568.2-d y ansi/tia-1152-a; prueba fluke por lote (valorable). i carrete/caja de extracción; radio de curvatura y caída de tensión según estándar. rohs/ce; garantía ≥12 meses; equivalencias aceptadas. x rollo x 500 m.
	
	1
	
	

	2
	Paquete
	Conectores rj45 pass-through cat6/cat6a 8p8c, contactos dorados ≥50 µin; botas/guardas (valorable). x paquete x 50 unidades
	
	1
	
	








Lote 4

	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	Columna para cromatografía hplc de fase reversa c18 (3 µm, 150 × 2,1 mm) con superficie de polaridad modulada, adecuada para separaciones de alta eficiencia.
	
	1
	
	



Lote 5

	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Unidad
	2,3,5-Triphenyltetrazolium X Frasco X 100 G
	
	1
	
	

	2
	Frasco
	Eukitt Quick- Hardening Mounting Medium For Microscopy X Frasco X 100 Ml
	
	1
	
	

	3
	Frasco

	Ácido Acético Glacial X Frasco X 1 L
	
	1
	
	

	4
	Frasco
	Peróxido De Hidrógeno 30 % X Frasco X 1 L
	
	1
	
	

	5
	Frasco
	Acido Ascorbico Cas 50-81-7 X Frasco X 100 G
	
	1
	
	

	6
	Frasco
	Dicromato De Potasio Cas 7778-50-9 X Frasco X 500 G
	
	1
	
	

	7
	Frasco
	Floruro De Amonio 98% Cas 12125-02-9 X Frasco 500g
	
	1
	
	

	8
	Frasco
	Dextrosa Acs Cas 50-99-7 X Frasco X 500 G
	
	1
	
	

	9
	Frasco
	Molibdato De Amonio Tetrahidratado Cas 12054-85-2 X Frasco X 500g
	
	1
	
	

	10
	Frasco
	Salicylic Acid Acs Reagent Grade Cas 69-72-7 X Frasco X 100 G
	
	1
	
	

	11
	Frasco
	Abscisic Acid Cas 21293-29-8 X Frasco X 25 Mg
	
	1
	
	

	12
	Frasco
	Stachyose Cas 54261-98-2 X Frasco X 100 Mg
	
	1
	
	

	13
	Frasco
	Trehalose Cas 6138-23-4 X Frasco X 500 Mg
	
	1
	
	

	14
	Tubo
	Dnase I (Rnase-Free) X Tubo X 1500 U
	
	1
	
	

	15
	Botella
	Cloroformo Grado Acs Cas 67-66-3 X Botella X 4 L
	
	1
	
	

	16
	Botella
	Acetonitrilo Grado Hplc Cas 2206-26-0 X Botella X 4 L
	
	1
	
	

	17
	Botella
	Metanol Grado Acs Cas 67-56-1 X Botella X 2.5 L
	
	1
	
	

	18
	Frasco
	Timsen X Frasco X 1 Kg
	
	1
	
	

	19
	Frasco
	Detergente Alcalino Para Lavado De Material De Laboratorio, Extra Neutro X Frasco X 5 L
	
	1
	
	

	20
	Bidon
	Alcohol Industrial96% X Bidon X 20 L
	
	2
	
	

	21
	Bidon
	Hipoclorito De Sodio 15% X Bidon X 20 L
	
	2
	
	



Lote 6
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Caja
	Soda Chargers X Caja X 10 Unidades
	
	1
	
	

	2
	Frasco
	Tartrato Amonio Tetrahidratado Cas 12054-85-2 X Frasco 500g
	
	1
	
	



Lote 7
	No. de ítem
	Unidad
	Descripción
	Especificaciones Técnicas
	Cantidad
	Precio Unitario en COP$
	Precio Total en COP$

	1
	Caja
	Kit De Eliminación De Inhibidores De Pcr X 50 Reacciones
	
	1
	
	

	2
	Frasco
	Taq Polimerasas De Alta Eficiencia X 100 Unidades
	
	2
	
	



NOTA: No se debe modificar las columnas de “No de Ítem, Unidad, Descripción y Cantidad”. Sólo se deben diligenciar las columnas “Precio Unitario, Precio Total y Especificaciones Técnicas”. Debe ser cotizado sin IVA, toda vez que el proyecto se encuentra exento de IVA de conformidad al decreto 540 de 2004.

Las fechas y servicios, entregados serán de acuerdo con las establecidas por el contratante. 

El monto total de nuestra cotización asciende a [monto total en palabras][footnoteRef:1]([monto total en cifras]). Esta Cotización será obligatoria para nosotros hasta 90 días después de la fecha límite de presentación de cotizaciones, es decir hasta el __________________. [1: La cotización debe presentarse en Pesos Colombianos, moneda que también será utilizada para el pago de los servicios. Se debe indicar el precio total de la cotización en palabras y en cifras.] 


Esta Cotización y su aceptación escrita constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato haya sido perfeccionado por las partes. Entendemos que Ustedes no están obligación aceptar la Cotización de menor precio ni ninguna otra Cotización que se reciba. 

No presentamos ningún conflicto de interés.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para cualquier parte del Contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el Banco.

Certificamos que:

i. Nuestra oferta fue elaborada de forma independiente, sin ninguna consulta, comunicación o acuerdo con ningún otro oferente o competidor relacionada con los (i) los precios; (ii) la intención de presentar una oferta; o (iii) los métodos y factores utilizados para determinar aspectos técnicos y financieros de la oferta
ii. Los precios de la oferta no han sido ni serán dados a conocer directa y/o indirectamente a otros oferentes y/o competidores antes del acto de apertura de las cotizaciones;
iii. El oferente no ha incurrido ni incurrirá en actos encaminados a inducir, forzar, coaccionar, ni acordar con otros oferentes su participación o no en este proceso con el propósito de restringir competencia.
iv. No hemos incumplido ningún contrato con el Contratante durante el periodo especificado en esta solicitud.

Atentamente,

[Firma autorizada]
[Nombre y cargo del signatario]
[Nombre de la firma]
[Dirección)
(Teléfono)



SECCIÓN VI

Formulario de Declaración de mantenimiento de la oferta


[Deben completar este Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta de acuerdo con las instrucciones indicadas].


Fecha: [indique día, mes y año de presentación de la oferta].
Oferta n.: [número del proceso de la SDC].



Para: [indique el nombre completo del Comprador].

Los suscriptos declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de Oferta.

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con el Comprador por un período de un (1) año contado a partir de [indique la fecha] si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las condiciones de la oferta, a saber:

(a) si retiramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado en la Carta de la Oferta, o
(b) si, una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra Oferta dentro del período de validez de la Oferta, no firmamos o nos negamos a firmar el Contrato.

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará en el caso de que no seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Licitante seleccionado, o (ii) han transcurrido 28 días después de la expiración de nuestra Oferta, lo que ocurra primero.

Nombre del Licitante*:	
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante**: 	
Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: 	
Firma de la persona nombrada anteriormente: 	
Fecha de la firma: El día ____________ del mes __________________ del año __________.
* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Licitante.
** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Licitante. El poder deberá adjuntarse a los Formularios de la Oferta.

[Nota: En caso de que se trate de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de Oferta deberá emitirse en nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta].



ANEXO No. 1
Fraude y Corrupción

1. Propósito
1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de dicho organismo.
2. Requisitos
2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que otorga); licitantes (proponentes / postulantes), consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción.
2.2 A tal fin, el Banco:
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:
i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte;
ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;
iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte;
iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;
v. por “práctica obstructiva” se entiende:
a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o
b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación.
b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos. 
d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un período determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola públicamente inelegible para i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener beneficios financieros o de otro tipo a través de dicho contrato[footnoteRef:2]; ii) ser designada[footnoteRef:3] subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado de una empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por el Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un proyecto financiado por este. [2:  	Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato incluirá, entre otras cosas, (i) solicitar la precalificación, expresar interés en la prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad de subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho contrato, y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un contrato existente.]  [3:  	Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de precalificación u oferta del Licitante (postulante / proponente) debido a que aporta la experiencia y los conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una oferta/propuesta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestador.] 

e.	Exigirá que en los documentos de Solicitud de Ofertas/SDP y en los contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccionar[footnoteRef:4] todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y el cumplimiento de los contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. [4:  	Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). 
Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros.] 

	





